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1. Mensaje del Superintendente de Pensiones 

La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) presenta sus Memorias Institucionales 

correspondientes al año 2011, documento que recoge las principales estadísticas del  

Sistema Previsional, así como las actividades más importantes llevadas a cabo por el equipo 

de hombres y mujeres que trabaja día a día cumpliendo con la misión de una entidad 

destinada a garantizar la integridad del Sistema Dominicano de Pensiones. 

Asimismo, esa enorme responsabilidad del Capital Humano de la SIPEN implica vigilar 

la solvencia de las AFP, responsables de la administración de las cuentas personales de los 

afiliados y la inversión adecuada de los fondos de pensiones en instrumentos de bajo riesgo, 

con una rentabilidad mínima que asegure la sostenibilidad financiera del Sistema 

Previsional para que éste pueda otorgar los beneficios esperados por los afiliados y sus 

beneficiarios, en función del cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 87-

01 que instaura el Sistema Dominicano de Seguridad y sus normas complementarias. 

Ahora bien, como se podrá apreciar en las páginas subsiguientes, 2011 concluye con un 

desempeño extraordinario. En efecto, el hecho de que los fondos de pensiones hayan  

superado los 150 mil millones de pesos al 31 de diciembre de 2011, suma que representa el  

8.1% del Producto Interno Bruto (PIB), evidencia la fortaleza de un Sistema Previsional 

que sigue creciendo exponencialmente en esta etapa de acumulación. 

Ahora bien, 2011 completa una década de las operaciones de la SIPEN, entidad que 

además de contribuir a la consolidación del Sistema Dominicano de Pensiones, trabaja 

denodadamente en ganar la confianza de la sociedad dominicana que ve en el sano 

crecimiento del patrimonio acumulado una garantía para el otorgamiento adecuado de los 

beneficios, en tiempo y forma, a que tienen derecho los afiliados del Sistema Previsional. 



 

En efecto, como resultado del Primer Foro de Seguridad Social llevado a cabo en febrero 

de 2011, la SIPEN concentra esfuerzos adicionales en cuatro grandes temas: 

 

1. Ampliación de la Cobertura del Sistema, a través de la implementación de los 

Regímenes Subsidiado y Contributivo-Subsidiado. 

2. Regulación y Supervisión a todo el Sistema Previsional, incluyendo el Fondo 

de Reparto administrado por el Ministerio de Hacienda, así como los planes de 

pensiones existentes que serán reforzados con la aprobación del proyecto de 

Ley sobre el Sistema de Pensiones de Reparto a Cargo del Estado. 

3. Diversificación y Rentabilidad de los fondos de pensiones con la expectativa 

del buen funcionamiento de la Ley 189-11 para el Desarrollo del Mercado 

Hipotecario y el Fideicomiso en República Dominicana que contempla nuevos 

instrumentos financieros y fortalece los existentes como alternativas de 

inversión para los fondos de pensiones. En adición, se tiene contemplado 

explorar otras opciones para invertir parte de esos recursos en distintos tipos de 

instrumentos y mercados emisores. 

4. Otorgamiento adecuado, en tiempo y forma, de los beneficios a que son 

acreedores los afiliados al Sistema Dominicano de Pensiones. 

 

En tal sentido, la SIPEN se perfecciona cada vez más en el camino del cumplimiento 

responsable de su función pública para poder afrontar con éxito los temas abordados en el 

Primer Foro de Seguridad Social, mirando el futuro con optimismo, preparándose para 

responder a los grandes desafíos del crecimiento, con transparencia y fortaleza 

institucional. 



 

Además, 2011 fue un año sumamente productivo en cuanto a la participación de la 

Superintendencia de Pensiones en los espacios de discusión de los avances y temas 

pendientes respecto al Sistema Previsional como uno de los componentes clave del Sistema 

Dominicano de Seguridad Social a propósito de haberse cumplido los diez años de su 

entrada en vigencia a partir de la promulgación de la Ley 87-01. 

En todos los espacios de discusión y análisis para evaluar el desempeño de la Seguridad 

Social que hubo en nuestro país a todo lo largo de 2011, así como en la agenda de los temas 

que han cautivado el interés de la opinión pública, la SIPEN le ha tocado ocupar el sitial 

que le corresponde como ente responsable de regular y supervisar el Sistema Previsional, 

en un momento excepcional en los 10 años de existencia de la Institución.    

Es por ello que no ha sido sorpresa que en 2011 la Superintendencia de Pensiones haya 

sido reconocida por entidades de la Sociedad Civil en materia de Transparencia y 

aplicación de la Ley 200-04 sobre el Libre Acceso a la Información Pública y  haberse 

postulado al Premio Nacional a la Calidad que otorga el Ministerio de Administración 

Pública. 

Estas Memorias Institucionales de la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) 

constituyen el testimonio documental de las acciones llevadas a cabo en una etapa que 

concluye y nos prepara para la siguiente, cuando se obtengan los resultados esperados del 

año que finaliza.  

 

Arq. Joaquín Gerónimo 

Superintendente 
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2. Principales Resultados del Sistema Previsional 

2.1 Datos Estadísticos más Relevantes al 31 de diciembre de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La población afiliada al Sistema Dominicano de Pensiones, al 31 de diciembre 

de 2011, ascendió a 2,552,974 personas, registrándose un incremento de 7.5% 

respecto a diciembre de 2010. Asimismo, el total de cotizantes se situó en 

1,242,780  personas, equivalente al 48.7% del total de afiliados a  la fecha. Por 

otro lado, la participación de las Administradoras de los Fondos de Pensiones 

(AFP) en este mercado acusa el mismo comportamiento de años anteriores, pues 

mientras el 65.3% de los afiliados están en AFP Popular y la Scotia Crecer AFP 

ambas comparten el 64.2% de los cotizantes del Sistema de Capitalización 

Individual (CCI) como se observa en los gráficos que aparecen  en la página 

siguiente. 

2.1 Evolución de Afiliados y Cotizantes 
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Una tendencia que se mantiene inalterable es la participación por género en el 

universo de afiliados al Sistema Dominicano de Pensiones que se caracteriza por  

una mayor participación de hombres sobre las mujeres. En efecto, al 31 de 

diciembre de 2011, la población masculina supera a la femenina en 408,488 

afiliados de los cuales el 58% son hombres y el 42% mujeres. Asimismo, del total 

de cotizantes, al 31 de diciembre 2011, la población masculina supera a la 

femenina en 162,064 personas, siendo el 57% hombres y el 43% mujeres del total 

de cotizantes como se ve en la gráfica de abajo. 

 

 
 

 

2.4 Distribución de Afiliados y Cotizantes por Género 
Al 31 de diciembre de 2011 

2.2 Distribución de Afiliados por AFP 
Al 31 de diciembre de 2011 

2.3 Distribución de Cotizantes por AFP 
Al 31 de diciembre de 2011 
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En cuanto a la distribución geográfica de los afiliados al Régimen de 

Capitalización Individual (CCI),  ésta se caracteriza por una mayor concentración 

de los trabajadores afiliados (48.1%) en el Distrito Nacional y dos provincias 

(Santo Domingo y Santiago). En efecto, mientras en el Distrito Nacional reside el 

23.8% del total de afiliados a nivel nacional, el 12.9% reside en la provincia de 

Santo Domingo y el 11.4% vive en Santiago, seguida del resto de las provincias 

del país con menos del 5.0% del total de afiliados cada una, como se puede 

apreciar en la gráfica 2.5 que aparece debajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5 Distribución de Afiliados al Sistema de Capitalización Individual por  

Provincia 
Al 31 de diciembre de 2011 
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Ahora bien, en lo que respecta a la distribución por grupos de edades, la 

población afiliada al 31 de diciembre 2011 bajo el esquema de Capitalización 

Individual con 44 años de edad o menos representa el 71% del total de afiliados, 

dentro del cual destaca el grupo de edad hasta los 34 años que concentra el mayor 

número de afiliados (45.30%), dato que evidencia que la mayoría de la población 

afiliada al sistema es joven y, por consiguiente, su amplio horizonte de 

acumulación favorece la sostenibilidad financiera del Sistema en el largo plazo 

por lo que es de esperar el otorgamiento de pensiones con montos significativos 

durante el retiro laboral de dicho grupo. En efecto, la gráfica 2.6 que aparece 

debajo presenta el total de afiliados y cotizantes del Sistema del cual el 71% de 

los cotizantes se encuentra en los grupos de edad hasta los 44 años mientras el 

29% pertenece a los grupos de edad superior a los 45 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6 Distribución de Afiliados y Cotizantes del 

Sistema de Capitalización Individual por edad  
Al 31 de diciembre de 2011 
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El total de afiliados del Sistema Dominicano de Pensiones, al 31 de diciembre 

de 2011, alcanzó el 91.6% del mercado potencial de afiliados que representa 

2,786,380 personas* y del total de cotizantes, el 57.3% del mercado potencial 

estimado para el Régimen Contributivo asciende a 2,169,689 personas*, como se 

puede apreciar en la gráfica 2.7 que aparece debajo. 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la densidad de cotizantes (relación entre cotizantes y afiliados, 

indicador que mide el porcentaje de afiliados que cotizan mensualmente al 

Sistema Previsional) la gráfica 2.8 que aparece en la página siguiente presenta la 

evolución de ese indicador que al 31 de diciembre de 2011 se situó en 48.68%, 

como ocurre en otros sistemas de pensiones similares de la región. 

                                                

* Estimación hecha por la Superintendencia de Pensiones en base a los resultados de la Encuesta 

Nacional de Fuerza de Trabajo 2011 del Banco Central de la República Dominicana. 

 

2.7 Evolución de la Participación de Afiliados y  

Cotizantes en el Mercado Potencial 
(Diciembre 2004 – Diciembre 2011) 
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Mientras, la gráfica 2.9 que aparece debajo muestra la Densidad de Cotizantes 

por AFP (porcentaje de afiliados de cada AFP) que hicieron aportes hasta el 31 de 

diciembre de 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al traspaso de la administración de la Cuenta de Capitalización 

Individual de una AFP a otra por parte de los afiliados, en el trimestre octubre-

diciembre de 2011 hubo un promedio de 727 afiliados que hicieron sus traspasos 

de manera satisfactoria, como se puede observar en la gráfica 2.10 que aparece en 

la página siguiente. 

2.8 Evolución de la Cantidad y la Densidad de los Cotizantes 
(Diciembre 2004 –Diciembre 2011) 

 

2.9 Densidad de Cotizantes por AFP 
Al 31 de diciembre de 2011 
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Mientras, al 31 de diciembre de 2011, un total de 25,945 afiliados en varias 

AFP (personal docente del Ministerio de Educación) fueron reasignados al 

Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), acogiéndose a lo que 

dispone la Ley No. 451-08 que crea la referida entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.10 Evolución de los Traspasos Efectivos 
Promedio por Período 

 

2.11 Traspasos Netos 
 Al 31 de diciembre de 2011 
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En cuanto al salario cotizable promedio del Régimen Contributivo del Sistema 

Dominicano de Pensiones tenemos que al cierre del primer trimestre del régimen 

contributivo fue de RD$6,807.00 mientras en el período que va desde julio de 

2003 hasta septiembre de 2011, el salario promedio mensual cotizable fue de 

RD$12,088.17. De igual manera, el promedio ponderado del período octubre-

diciembre 2011 se situó en RD$16,855, lo que representa un incremento de un 

6.3% con relación al promedio registrado en el trimestre octubre-diciembre de 

2010.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En lo relativo al nivel de ingreso de la población cotizante, el 66.8% percibe 

salarios iguales o inferiores a dos salarios mínimos nacionales para fines de 

cotización
1
. Asimismo, del total de cotizantes, el 79.1% devenga salarios iguales 

o inferiores a tres salarios mínimos nacionales. 

                                                
1
 El salario mínimo cotizable para el Sistema de Pensiones a diciembre 2011 es de RD$7,583.00. 

 

2.12 Evolución del Salario Promedio del Sistema  
(En RD$) 

Promedios por Período 
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En la gráfica 2.14 que aparece en la página siguiente se aprecia la distribución 

de los cotizantes al Sistema Dominicano de Pensiones por tipo de Sistema y por 

sector empleador, este último clasificado en tres grandes grupos: Sector Público 

Centralizado (SPC), Sector Público Descentralizado (SPD) y Sector Privado (SP). 

Del referido gráfico se desprende que durante el trimestre octubre-diciembre de 

2011, del total de cotizantes del Sector Público Centralizado (SPC), el 57.85% 

pertenece al Sistema de Capitalización Individual, mientras el resto corresponde 

al Sistema de Reparto. Por otra parte, el 86% de los cotizantes totales en el 

Sistema Público Descentralizado (SPD) pertenece al Sistema de Capitalización 

Individual y el restante 14% corresponde al Sistema de Reparto. En cambio, en el 

Sector Privado, los cotizantes en el Sistema de Capitalización Individual 

representan un 99.4% del total de cotizantes.  

 

 

2.13 Distribución de Cotizantes por Salario  
Al 31 de diciembre de 2011 
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La gráfica 2.14 muestra la distribución de cotizantes en el Sistema Previsional 

por Sector Económico
2
 al 31 de diciembre de 2011. Como se ve, los cotizantes de 

los sectores de Industrias Manufactureras, Administración Pública y Defensa, 

Comercio al por Mayor y al por Menor, representan en conjunto el 49% del total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota sobre la gráfica: 
1 
Administración pública y defensa, planes de Seguridad Social de afiliación obligatoria. 

2
 Comercio al por mayor y menor, reparación de vehículos automotores, motocicletas, efectos   

personales y enseres domésticos. 
3 
Otras actividades de servicios comunitarios, sociales y personales. 

4
 Actividades de hogares privados como empleadores y actividades no diferenciadas de hogares 

privados como productores. 

                                                
2
 Categorías de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) Rev. 3.1 de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU).  

2.14 Distribución de Cotizantes por Sector Económico 
Al 31 de diciembre de 2011 
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Como se observa en la gráfica 2.15, los sectores económicos de 

Administración Pública y Defensa, Industrias Manufactureras y Comercio al por 

Mayor y al por Menor aportaron un total de RD$1,186 millones, representando el 

52% del total individualizado del 1º al 31 de diciembre de 2011. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota sobre la gráfica: 
1
 Administración pública y defensa,  planes de Seguridad Social de afiliación obligatoria. 

2 
Comercio al por mayor y menor, reparación de vehículos automotores, motocicletas, efectos 

personales y enseres domésticos. 
3 
Otras actividades de servicios comunitarios, sociales y personales. 

4 
Actividades de hogares privados como empleadores y actividades no diferenciadas de hogares 

privados como productores. 

2.15 Individualización por Sector Económico 

(En RD$ Millones de Pesos) 
Al 31 de diciembre de 2011 
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En el gráfico 2.16 sobre Dispersión por Rubro que aparece debajo presenta la 

relación porcentual del recaudo por concepto de cotizaciones dispersadas al 

Sistema Dominicano de Pensiones al 31 de diciembre de 2011 ascendente a la 

suma de RD$119,835.5 millones de los cuales se acreditaron RD$89,586.8 

millones a las Cuentas de Capitalización Individual de los afiliados suma que 

representa el 74.8% del total; RD$7,377.9 millones (6.2%) fueron acreditados a 

las Cuentas Personales de los Fondos de Reparto Individualizados del Banco 

Central y del Banco de Reservas;  RD$11,001.2 millones a las Compañías de 

Seguro para Cobertura del Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia (9.2%); 

RD$4,964.8 millones al Fondo de Solidaridad Social (4.1%); RD$5,833.5 

millones por concepto de comisiones a las AFP (4.9%) y RD$1,071.2 millones 

(0.9%) para las operaciones de la Superintendencia de Pensiones (SIPEN). 

 

 

     

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.16 Dispersión por Rubro  
Al 31 de diciembre de 2011 
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El Patrimonio de los Fondos de Pensiones existente al 31 de diciembre de 2011 

asciende a RD$154,672.2 millones, de los cuales el 76.3% corresponde a Fondos 

de Capitalización Individual (CCI) que totalizan RD$118,005.2 millones; el 

11.2% a Planes de Reparto individualizado que asciende a la suma de 

RD$17,302.7 millones; el 0.3% a Planes Complementarios ascendentes a 

RD$386.9 millones; el 5.2% al Fondo de Solidaridad Social con RD$7,967.8 

millones y el 7.1% al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) que 

ascienden a la suma de RD$11,009.6 millones. 

 

 

En la gráfica 2.18 que aparece en la página siguiente, se aprecia que del 

Patrimonio Total de los fondos de pensiones RD$152,953.9 millones (98.89%) 

corresponden a las cuentas individuales de los trabajadores afiliados al Sistema 

Dominicano de Pensiones, mientras RD$1,651.8 millones (1.07%) corresponden a 

la Cuenta de Garantía de Rentabilidad la cual es de carácter obligatorio y cuyo 

propósito es completar la rentabilidad mínima garantizada por la Ley 87-01, 

cuando la misma no fuese cubierta con la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad.    

2.17 Evolución del Patrimonio de los Fondos de Pensiones  
Al 31 de diciembre de 2011 
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Mientras, los RD$66.48 millones que conforman la Reserva de Fluctuación de 

la Rentabilidad (0.04%) pertenecen al Patrimonio Total de los fondos de 

pensiones. En efecto, de conformidad con la Ley 87-01, dicha reserva se deriva de 

los excesos de rentabilidad real anualizada de un fondo de pensiones que 

sobrepase, en los últimos doce meses, la rentabilidad real promedio ponderada de 

los fondos más dos puntos porcentuales. De ahí que la reserva de fluctuación de 

rentabilidad constituye el primer mecanismo de resguardo de la rentabilidad 

mínima a los afiliados. 

 
2.18 Patrimonio Total de los Fondos de Pensiones  

(En RD$) 

Al 31 de diciembre de 2011 
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Como es bien sabido, el Patrimonio de los Fondos de Pensiones de 

Capitalización Individual es administrado por cinco (5) Administradoras de 

Fondos de Pensiones (AFP). En efecto, de los RD$143,662.5 millones del 

Patrimonio de los fondos de pensiones existentes al 31 de diciembre de 2011, 

AFP Popular maneja RD$42,422.0 millones, suma que representa el 35.9% del 

total mientras AFP Siembra tiene bajo su responsabilidad RD$26,712.2 millones 

(22.7%); Scotia Crecer AFP administra el 24.6%, equivalente a RD$28,972.7 

millones; AFP Reservas tiene RD$18,564.4 millones (15.7%) y AFP Romana 

maneja RD$1,333.8 millones que representan el 1.1% del total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un dato importante que evidencia la incidencia del Patrimonio de los fondos 

de pensiones en la economía tiene que ver con la participación de éstos en el 

Producto Interno Bruto (PIB) que desde el inicio del Sistema basado en la 

Capitalización Individual en 2003 ha mantenido una tendencia de crecimiento 

exponencial.  

2.19 Participación de Mercado de las AFP en el  

     Patrimonio de los Fondos de Pensiones 
Al 31 de diciembre de 2011 
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En efecto, la gráfica 2.20 que aparece debajo muestra que, al 31 de diciembre 

de 2011, los fondos de pensiones, incluyendo los de reparto individualizado, 

representan el 8.1% del Producto Interno Bruto
3
, cuando en 2003 apenas 

representaban el 1.1% del PIB, un crecimiento inusitado que demuestra la 

fortaleza y sostenibilidad del Sistema en el largo plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, la gráfica 2.21 que aparece en la página siguiente muestra la 

relación entre el Patrimonio de los fondos de pensiones correspondientes al 

Régimen de Capitalización Individual y su total de afiliados.  Vale destacar que, 

al 31 de diciembre de 2011, la relación promedio era de RD$49,781.41 por 

afiliado, lo que representa un incremento de RD$49,049.41 respecto a diciembre 

de 2003, período en el que dicha relación era de RD$732.00 por afiliado. 

                                                
3
 El PIB utilizado al 31 de diciembre de 2011 es el PIB nominal publicado por el BCRD. 

 

2.20 Evolución de la relación Fondos de Pensiones/PIB 
Al 31 de diciembre de 2011 
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Mientras, la relación promedio del Patrimonio de los fondos de pensiones 

respecto a los cotizantes al 31 de diciembre de 2011 fue de RD$105,125.57 lo que 

evidencia una acumulación considerable de las cotizaciones que se han hecho al 

Sistema Previsional.
4
 

 

2.21 Relación Patrimonio de los Fondos de Pensiones/Afiliados por AFP  

31 de diciembre de 2011 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede ver en el gráfico 2.22 que aparece en la página siguiente, 

muestra la Relación del Patrimonio de los Fondos de Pensiones con afiliados por 

AFP, sólo Scotia Crecer está por debajo del promedio con 36,315.39 mientras 

Siembra tiene 53,928.01; Popular 56,610,95; Reservas 60,326.69 y Romana con 

65,914.36 siendo la que tiene el promedio mayor. 

 

                                                
4
 Las cotizaciones al Sistema Dominicano de Pensiones bajo el amparo de la Ley 87-01 iniciaron 

en julio de 2003. 
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Las inversiones de los Fondos de Pensiones que se encuentran colocadas en 

Bancos Múltiples ascienden a RD$35,720.56 millones al 31 de diciembre de 

2011, equivalentes a un 24.8% de la cartera de inversiones; en el Banco Central 

de la República Dominicana
5
 RD$70,681.67 millones, lo que representa un 49.1% 

del total; en Asociaciones de Ahorros y Préstamos, donde la cifra corresponde a 

RD$13,246.20 millones, representando un 9.2% ; en Bancos de Ahorro y Crédito 

RD$1,388.49 equivalentes a un 1.0%; en el Banco Nacional de Fomento de la 

Vivienda y la Producción RD$4,046.37 millones, representando un 2.8% ; en 

Títulos de Deuda de Empresas Privadas, el monto es de RD$4,985.69 millones, 

equivalentes a un 3.4% del total de la cartera de los Fondos de Pensiones y el 

Ministerio de Hacienda RD$14,015.60 millones, representando un 9.7% del total 

de la cartera.  

 
 

                  

 

 

 

 

 

                                                

5 Incluye las inversiones del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Personal de Banco Central 

(FJPPBC) en BC, anteriores a la Ley 87-01 y sus modificaciones. 

2.22 Composición de la Cartera de Inversiones de los  

Fondos de Pensiones por tipo de Emisor 
Al 31 de diciembre de 2011 
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En la gráfica 2.23 que aparece debajo se visualiza la evolución de la 

rentabilidad nominal  y real de los últimos 12 meses de los fondos de pensiones. 

En efecto, al 31 de diciembre de 2011, el nivel de la rentabilidad nominal 

promedio del Sistema basado en la Capitalización Individual se sitúa en 12.66% 

mientras la rentabilidad real promedio se ubica en 3.88% presentando un 

comportamiento consistente con la evolución de las tasas de interés en la 

economía del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede ver en la gráfica 2.24 que aparece en la página siguiente, la 

rentabilidad nominal de los fondos de pensiones de Capitalización Individual, al 

31 de diciembre de 2011, osciló entre un 11.21% y un 12.87%, con un promedio 

ponderado de 12.48% sobre la base del Patrimonio de los Fondos de Pensiones. 

 

 

2.23 Evolución de la Rentabilidad Nominal y Real Promedio de los  

Fondos de Pensiones  
(Últimos 12 Meses) 
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En la Gráfica 2.25 se presenta la rentabilidad mensual anualizada de los fondos 

de pensiones al 31 de diciembre de 2011.  Como se puede observar, la misma 

oscila entre 12.19% y 13.14%, por lo que los fondos de pensiones continúan 

siendo la mejor alternativa de inversión para los trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.24 Rentabilidad Nominal de los Fondos de Pensiones (CCI)  
(Promedio últimos 12 meses) 

2.25 Rentabilidad Mensual Anualizada de los Fondos de Pensiones (CCI)  

 Al 31 de diciembre de 2011 
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En la Gráfica 2.26, se observa la evolución del otorgamiento de las pensiones 

por Discapacidad y Sobrevivencia. Hasta el 31 de diciembre de 2011, el Sistema 

Previsional ha beneficiado a 1,420 afiliados con el otorgamiento de una pensión 

por Discapacidad de 3,750 solicitudes tramitadas y 2,662 pensiones por 

Sobrevivencia, de un total de 5,154 solicitudes recibidas en el Sistema por el 

fallecimiento de afiliados que generaron un total de 6,690 beneficiarios de 

pensión. 

 

 
 
 

 

 

 

2.26 Evolución de las Pensiones otorgadas por Tipo 
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3.  Avances del Sistema Dominicano de Pensiones 

3.1  Evolución e importancia de la Diversificación de los Fondos 

 de Pensiones 
 

 

Desde sus inicios, el Sistema Previsional ha enfrentado retos importantes entre 

los cuales destaca la diversificación de las inversiones de los fondos de pensiones 

en portafolios más eficientes orientados a maximizar la rentabilidad para cada 

nivel riesgo y asegurar el otorgamiento de pensiones de los trabajadores en 

función de los aportes y el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

En efecto, la composición de la Cartera de Inversión (ver gráfico que aparece 

debajo) de los fondos de pensiones ha ido cambiando su perfil en los últimos 

años, pasando desde el 100% en certificados de depósitos emitidos por las 

entidades de intermediación financiera, a una mayor diversificación por tipo de 

instrumentos. 
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Como se pudo apreciar en el gráfico que aparece en la página anterior, la 

Cartera de Inversiones de los Fondos de Pensiones, al 31 de diciembre de 2011, se 

ha diversificado de la manera siguiente: 33.0% Depósitos a plazo y Certificados 

Financieros; 9.7% Bonos emitidos por Ministerio de Hacienda; 49.1% Títulos de 

Deudas emitidos por el Banco Central de la República Dominicana; 4.1%  Bonos 

Entidades Intermediación Financiera; 0.6% Letras Hipotecarias-BNV y 3.5% 

Bonos de Empresas 

En 2011, el Sistema Previsional exhibe avances en cuanto a la diversificación 

de los fondos de pensiones que se traducen en una mayor riqueza para el país, 

pues el ahorro creciente de los trabajadores constituye un elemento de estabilidad 

financiera y económica. La SIPEN contribuyó a impulsar ese proceso en base a: 

a)  Resoluciones emitidas por la CCRyLI para regular las inversiones de los 

fondos de pensiones en los instrumentos financieros contemplados en la 

Ley 189-11 para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso 

en la República Dominicana.  

 

b)  A iniciativa de la SIPEN, el CNSS aprobó, a través de la Resolución 

No.57, adicionar la Corporación Andina de Fomento (CAF), el Banco 

Asiático de Desarrollo (BASD), así como el Banco Caribeño de 

Desarrollo (CDB) y el Banco Europeo de la Inversión (BEI) en la lista de 

organismos multilaterales de los cuales la República Dominicana es 

miembro, como alternativa de inversión de los fondos de pensiones en 

títulos de deuda transados en el mercado de valores local para financiar 

proyectos a ser ejecutados exclusivamente en el país.  
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3.2  Papel de los Fondos de Pensiones en el Desarrollo del 

 Mercado Hipotecario de la República Dominicana 
 

 

La Ley 189-11, aprobada el 16 de julio del año 2011 para el Desarrollo del 

Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana crea las 

figuras jurídicas necesarias y fortalece las existentes, para poder desarrollar el 

Mercado Hipotecario Dominicano, canalizando recursos de ahorro voluntario u 

obligatorio, para el financiamiento a largo plazo a la vivienda y a la construcción 

en general, profundizando el mercado de capitales con la ampliación de 

alternativas para los inversionistas institucionales y fomentando el uso de 

instrumentos de deuda que faciliten dicha canalización, lo que, unido a la creación 

de incentivos especiales, aportes del Estado y economías de procesos, sirvan para 

promover Proyectos Habitacionales, especialmente los de bajo costo, así como 

fomentar el ahorro para la adquisición de viviendas para la población, a fin de 

mitigar el importante déficit habitacional en la República Dominicana. 

En este sentido, la Superintendencia de Pensiones contrató al Consultor chileno 

Alejandro Ferreiro Yazigi, Ex-Superintendente de Administradoras de Fondos de 

Pensiones, Ex-Superintendente de Valores y Seguros, Ex-Presidente de la 

Comisión Clasificadora de Riesgo de Chile y Ex-Ministro de Economía, Fomento 

y Reconstrucción de Chile, para la elaboración de las Resoluciones en las que se 

establecen las condiciones y parámetros mínimos a que están sujetas las 

inversiones de los recursos de los Fondos de Pensiones en los instrumentos 

financieros contemplados en la referida Ley. 
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En adición, con la finalidad de aplicar las mejores prácticas de regulación y en 

cumplimiento de las funciones que le otorga el Artículo 99 de la Ley 87-01 que 

crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, la Superintendencia de 

Pensiones, como entidad que preside la Comisión Clasificadora de Riesgos y 

Límites de Inversión, envió al personal de la Secretaría Técnica a una visita a la 

Secretaría de dicha Comisión en Chile, a fin de colectar los insumos para elaborar 

los requisitos que deben cumplir los Fondos de Inversión Abiertos y Cerrados o 

Mutuos y demás instrumentos hipotecarios, para constituirse como alternativa de 

Inversión para los Fondos de Pensiones, así como la supervisión de los mismos. 

Esta visita se llevó a cabo el 10 y 11 de marzo de 2011, en la cual el Secretario de 

la CCRyLI de Chile, Raúl Arismendi, encabezó el equipo de técnicos que 

trabajaron con los asistentes, en la experiencia chilena en la aprobación de los 

instrumentos mencionados.  

En ese sentido, la Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión, 

aprobó el 9 de septiembre de 2011, las Condiciones y Parámetros Mínimos a que 

están sujetas las Inversiones de los Fondos de Pensiones en Cuotas de Fondos 

Cerrados de Inversión y Fondos Mutuos o Abiertos mediante Resolución No. 61, 

en Valores Emitidos por Fideicomisos de Oferta Pública mediante Resolución No. 

62, en Letras Hipotecarias y Bonos Hipotecarios, mediante Resolución No. 63 y 

en Valores Titularizados, mediante Resolución No. 64. 
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3.3 Traspaso de CCI a Reparto  

En 2011, la Superintendencia de Pensiones continuó trabajando la ejecución 

del operativo de traspaso de Cuentas de Capitalización Individual al Sistema de 

Reparto, dando cumplimiento a las Resoluciones 189-06, 216-01 y 223-04 

emitidas por el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS). Asimismo, la 

entidad reguladora y supervisora del Sistema Previsional emitió la Resolución 

292-09 que establece el procedimiento para el traspaso del Sistema de 

Capitalización Individual al Sistema de Reparto en virtud de la Resolución 189-06 

del CNSS. 

En efecto, al 31 de diciembre de 2011 se han acumulado un total de 7,644 

solicitudes de traspasos procesadas, las cuales fueron debidamente aprobadas por 

la Comisión Evaluadora de tales solicitudes integrada por representantes de la 

Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA); la 

Superintendencia de Pensiones (SIPEN) y la Presidente de la Asociación 

Dominicana de Administradora de Fondos de Pensiones (ADAFP), en calidad de 

observadora del proceso, completando así la fase final del operativo. 
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4. Fortalecimiento Institucional 

4.1 Implementación del Marco Común de Evaluación (CAF) 

En mayo de 2011, como parte de las acciones tendentes a consolidar el 

Fortalecimiento Institucional de la Superintendencia de Pensiones, funcionarios y 

técnicos de la entidad participaron en un Taller de Inducción sobre el Modelo 

CAF (Marco Común de Evaluación) organizado por el Ministerio de 

Administración Pública (MAP). 

El Taller de Inducción sobre el Modelo CAF, herramienta inspirada en el 

Modelo de Excelencia de la Fundación Europea de Gestión de Calidad (EFQM) y 

en el Modelo de la Universidad Alemana de Ciencias Administrativas de Speyer, 

impartido por técnicos de la Dirección de Innovación en la Gestión del MAP con 

el objetivo de capacitar a los integrantes de los equipos Autoevaluadores de las 

instituciones del Estado con miras a lograr la mejora continua de los procesos 

internos y la calidad en la prestación de los servicios de la Administración 

Pública. 

La implementación del CAF constituye una iniciativa impulsada por el MAP 

con el propósito de establecer mecanismos idóneos para implantar un Modelo de 

Gestión y Control de Calidad de los procesos internos de la entidad supervisora y 

reguladora del Sistema Dominicano de Pensiones. 
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4.2 Postulación al Premio Nacional a la Calidad 

 

En julio de 2011, la Superintendencia de Pensiones presentó sus Memorias de 

Postulación al Premio Nacional a la Calidad 2011 que el MAP otorga a las 

instituciones del Sector Público que exhiben un desempeño extraordinario. 

En efecto, se conformaron varios Equipos de Trabajo (coordinados por los 

integrantes del Comité de Calidad) entre los cuales se distribuyeron los 9 Criterios 

y 28 Sub-Criterios del Modelo CAF contenidos en la Guía diseñada para el 

Autodiagnóstico o Autoevaluación.  

Posteriormente, se llevó a cabo un ejercicio incluyente y participativo, 

organizado con el propósito de lograr el consenso entre todos los integrantes de 

cada uno de los Equipos de Trabajo, proceso que constituyó un espacio intensivo 

pero enriquecedor por la discusión y el nivel de los debates que tuvieron lugar 

durante una semana y un día de trabajo ininterrumpido.  

La Memoria de Postulación al Premio Nacional a la Calidad 2011 está 

sustentada en un conjunto de evidencias que corroboran la aplicación de los 9 

Criterios y 28 Sub-Criterios del Modelo CAF aplicado en la Autoevaluación o 

Autodiagnóstico, documentación revisada por el Equipo Evaluador Externo del 

Ministerio de Administración Pública que visitó la sede de la Superintendencia de 

Pensiones para tales fines. 
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4.3 Desarrollo de la Gestión del Capital Humano 

Como parte de las acciones tendentes a consolidar los avances alcanzando en 

lo que concierne al Capital Humano durante el año 2011, la presente gestión 

encabezada por el Superintendente de Pensiones Joaquín Gerónimo aprobó cubrir 

varias vacantes en algunas de las Direcciones Técnicas de la Institución, en el 

interés de hacer más óptimo los trabajos de estas áreas, a saber: 

 Inspección y Fiscalización  

 Control Financiero 

 Secretaría Técnica de la CCRyLI 

 Seguridad de la Información 

 Análisis Estadístico 

 

4.4  Capacitación 

En el transcurso de 2011, el Capital Humano de la Superintendencia de 

Pensiones (SIPEN) participó en un Programa de Capacitación intensivo que 

incluyó la participación de funcionarios y técnicos en Seminarios, Talleres, 

Congresos, Cursos, Pasantías, Diplomados, así como la interacción con los 

Consultores contratados para trabajos en temas puntuales: 

 

 Participación de curso de Técnico de la Dirección de Control Operativo en 

el curso Implementación de Estrategias en Barna Institute en enero 2011. 

 Capacitación al personal de la Dirección de Seguridad de la Información 

en la Introducción de la Norma ISO 27001 sobre Gestión en la Seguridad 

de la Información impartido por la empresa OPEN en enero 2011. 
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 Entrenamiento en temas de Inspección y Supervisión de Gabinete por 

parte de expertos técnicos de otros supervisores regionales en Costa Rica, 

marzo 2011. 

 Seminario de Gestión de Auditoría Basada en Administración de Riesgos  

en por parte de la Dirección de Control Operativo en Price Waterhouse 

Coopers, marzo 2011. 

 Pasantía de técnicos de la Dirección de Control de Beneficios en la 

Superintendencia de Pensiones de Chile para compartir conocimientos y 

experiencias en la aplicación de mejores prácticas de supervisión al 

otorgamiento de los beneficios de los sistemas previsionales, marzo 2011. 

 Curso de Análisis Financiero Avanzado: Participación del personal de la 

Secretaría Técnica en curso de Análisis Financiero Avanzado, impartido 

por la firma Euromoney Training. Este curso se llevó a cabo los días 23, 

24 y 25 de marzo, en el Hotel Jaragua. 

 Taller sobre Actualización del Manual de Evaluación y Calificación del 

Grado de Discapacidad, abril 2011.  

 Taller de Capacitación en el Marco Común de Evaluación (CAF) 

impartido por técnicos del MAP, abril 2011. 

 Participación del personal de la Secretaría Técnica en curso de Public 

Private Partnerships: Infrastructure Project Finance, impartido por la firma 

Euromoney Training. Este curso se llevó a cabo en abril de 2011, en el 

Hotel Jaragua. 
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 Curso de Análisis de Riesgo de Crédito: Participación del personal de la 

Secretaría Técnica en curso de Análisis de Riesgo de Crédito, impartido 

por la firma Euromoney Training. Este curso se llevó a cabo los días 4, 5 y 

6 de abril, en el Hotel Jaragua. 

 Curso de ACL para técnicos del área de Control Operativo en S.M 

Consulting Soriano Martínez y Asociados, abril 2011. 

 Diplomado en Alta Dirección y Ejecución de Proyectos impartido en el 

Quality Global Business en junio de 2011. Participaron el personal que 

labora en la Dirección de Gestión Estratégica y la Directora de Estudios. 

 Curso Avanzado de Excel impartido en junio de 2011 en TEOREMA para 

una representación del personal técnico de la SIPEN. 

 Curso de MS Excel Básico y Avanzado impartido en julio de 2011 en el 

Instituto TEOREMA para una representación del personal técnico de la 

SIPEN. 

 Certificación online de un técnico de la Dirección de Control Operativo en 

CALMS (Certified Anti-Money Laundering Specialist) en Global 

Learning Center, julio 2011.   

 Curso sobre Análisis de Procesos organizado por el MAP en octubre de 

2011. Participaron los analistas de la Dirección de Gestión Estratégica. 

 Diplomado en Seguridad Social organizado por el CNSS, impartido en 

UNAPEC en el período septiembre-diciembre de 2011. Participaron el 

Director de Gestión Estratégica y la Encargada del Departamento de 

Secretaría. 
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4.5 Participación de SIPEN en  el 1er Foro de Seguridad Social 

 
La Superintendencia de Pensiones participó del 1er Foro de Seguridad Social, 

actividad celebrada del 15 al 16 de febrero de 2011, cuyo objetivo fue generar un 

espacio de discusión para valorar el nivel de desempeño del Sistema de 

Dominicano de Seguridad Social (SDSS) después de haber transcurrido 10 años 

de su instauración. 

Funcionarios de la SIPEN jugaron un rol importante en la coordinación de los 

trabajos llevados a cabo para propiciar la discusión de los temas (salud, pensiones, 

riesgos laborales, estancias infantiles, afiliación, financiamiento, institucionalidad 

legal información y acceso al derecho de los afiliados) abordados por los 

participantes en las mesas de trabajos organizadas para tales fines por el CNSS. 

En la actividad estuvieron presentes el vicepresidente de la República, Rafael 

Alburquerque; el presidente del CNSS y ministro de Trabajo, Max Puig; el 

Superintendente de Pensiones, Joaquín Gerónimo; el conferencista internacional 

Carmelo Mesa, consultor especialista en Seguridad Social; el panelista Sergio 

Velasco, especialista en Seguridad Social de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), entre otros funcionarios dominicanos y representantes de la 

Sociedad Civil que participaron en ese espacio de discusión abierto y franco que 

representó evaluar los avances alcanzados y las tareas pendientes del Sistema 

Dominicano de Seguridad Social después de los 10 años transcurridos desde su 

instauración en nuestro país. En las páginas siguientes se presentan las principales 

acciones llevadas a cabo por la SIPEN en las conclusiones arribadas en esa 

importante actividad organizada por el CNSS. 
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Principales Acciones de la SIPEN en las conclusiones del 1er Foro 

de Seguridad Social 

 

a) Aumento de la Cobertura 

 

Á Consultoría del Costo Fiscal del Régimen Subsidiado de Pensiones 

La SIPEN contrató una consultoría nacional para cuantificar el aporte anual  

del Estado para la implementación y el funcionamiento del Régimen Subsidiado, 

determinando la población beneficiaria usando de referencia la base de datos del 

Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN). Asimismo, cuantificar las fuentes de 

ingresos que financiarán el referido Régimen Subsidiado de acuerdo a la Ley. 

Posteriormente, se tiene contemplado remitir los resultados del estudio al 

CNSS para que proceda a solicitar la inclusión de esas partidas en el Presupuesto 

General de la Nación. 

Á Estudio sobre los Afiliados Pendientes (PE) 

Al 31 de diciembre de 2011, el Régimen Contributivo de Pensiones contaba 

con 2,552,974 afiliados, de los cuales 2,370,468 afiliados pertenecen a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). Por otra parte, a la misma fecha, 

se han otorgado 1,420 pensiones por discapacidad y 2,662 pensiones por 

sobrevivencia.    

Debido al alto número de estas solicitudes, la SIPEN, desarrolló un estudio que 

analiza la evolución de las solicitudes de afiliación en estatus pendientes en el 

Régimen Contributivo de Pensiones, y que a su vez plantea alternativas para 

regular las causas del incremento de dicha variable. 
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Á Estudio sobre los Afiliados No Cotizantes - Causales de No Cotización 

En vista de la reducida densidad de cotizantes del Sistema Dominicano de 

Pensiones, la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), ha visto la necesidad de 

identificar las causas principales que inciden en la no cotización.  

En la mayoría de países de Latinoamérica se ha evidenciado que los 

trabajadores pasan a ser afiliados los Sistemas Previsionales y muchos dejan de 

cotizar por diferentes razones entre las cuales están la pérdida de empleo o el 

retiro de la actividad económica (sin solicitar sus beneficios al no cumplir con los 

requisitos legales) o, simplemente, porque dejan de aportar al sistema, uniéndose 

al sector informal.  

En ese sentido, la SIPEN tiene contemplado iniciar en 2012 un proyecto 

destinado a estudiar la población no cotizante del Sistema Previsional y 

posteriormente seleccionar una muestra representativa del universo de los 

afiliados que no cotizan para hacer una encuesta que pretende determinar, entre 

otras informaciones, las razones por las cuales ese grupo no está cotizando. 

Á Implementar el Mecanismo de Aportes Voluntarios Extraordinarios, 

incluyendo posibilidad de Aportes realizados por Terceros 

Una propuesta para mejorar las pensiones que se obtienen en los distintos 

regímenes de los sistemas de capitalización individual con el propósito de 

aumentar los beneficios del Sistema Previsional consiste es crear incentivos para 

que los trabajadores puedan alcanzar el ahorro obligatorio a través de aportes 

denominados voluntarios que de conformidad con el Reglamento de Pensiones de 

la Seguridad Social pueden clasificarse en ordinarios o extraordinarios.  
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En efecto, se consideran aportes voluntarios ordinarios cuando se efectúan 

periódicamente mediante descuentos de nóminas a través del SUIR con el 

propósito de obtener una prestación superior a las previstas por Ley. Actualmente, 

estos aportes ordinarios se llevan a cabo después de que se tramita una solicitud al 

Departamento de Recursos Humanos de la empresa donde labora el afiliado. 

Mientras, se consideran aportes voluntarios extraordinarios, cuando se efectúan 

esporádicamente a través de las entidades recaudadoras del Sistema. En la 

actualidad, es necesario implementar el mecanismo realización de estos aportes. 

La SIPEN ha coordinado con la TSS y Unipago, a través  del desarrollo del SUIR 

Sigma, la creación de las condiciones necesarias para implementar este tipo de 

aportes voluntarios extraordinarios, incluyendo la posibilidad de aportes 

realizados por terceros. La empresa Unipago se comprometió a tener listo este 

sistema en diciembre de 2011. 

Á Revisión y Validación de Estudio Actuarial Independiente sobre el 

Fondo de Solidaridad Social. 

El Fondo de Solidaridad Social destinado a favorecer a los afiliados de 

ingresos bajos mayores de 65 años de edad que hayan cotizado durante por lo 

menos 300 meses en cualquiera de los sistemas de pensión vigentes y cuya cuenta 

personal no acumule lo suficiente para cubrirla. En tales casos, dicho fondo 

aportará la suma necesaria para completar la pensión mínima. 

Ahora bien, se presentó una propuesta de disminución de la sobre edad y el 

número de cotizaciones mientras la SIPEN emitió la Resolución No. 318-11 que 

reduce la Comisión Complementaria cobrada por la AFP pública a dicho Fondo. 
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b) Regulación y Supervisión al Sistema Dominicano de Pensiones: 

Fortalecimiento de la Superintendencia de Pensiones 

 

El Sistema Dominicano de Pensiones se torna más complejo por la 

coexistencia de condiciones especiales para ciertos sectores de la población 

ocupada. Se da una resistencia de ciertos organismos del Estado a someterse a la 

regulación, planes que contemplan privilegios de alto costo para las finanzas 

públicas. 

La Superintendencia de Pensiones haciendo uso de sus facultades consignadas 

en la Ley 87-01 llevará a cabo acciones de acercamiento con aquellos fondos y 

cajas de pensiones que operan al margen de la Ley, para que remitan las 

informaciones correspondientes que permitan su armonización dentro del Sistema 

Dominicano de Pensiones. 

En adición, ha iniciado un trabajo conjunto con la Tesorería de la Seguridad 

Social, TSS y UNIPAGO para confirmar el estatus de afiliación de los afiliados a 

esos fondos, para confirmar si están operando con carácter sustitutivo o 

complementario. 

Á Elaboración de Propuesta a incluir en el Boletín Trimestral, 

Indicadores Claves de las AFP sobre Comisiones, Rentabilidad, 

Ingresos y Gastos. 

Se tiene previsto incluir las principales  informaciones sobre el resultado, 

funcionamiento y las operaciones de las AFP en los Boletines Estadísticos 

Trimestrales presentando el desempeño de las AFP de manera periódica, a través 

del análisis de indicadores claves de Rentabilidad, Ingresos, Gastos y Comisiones. 
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Con la inclusión de esta sección, la SIPEN ratifica su compromiso de proveer 

información oportuna a los afiliados, y coloca al Boletín Estadístico Trimestral 

del Sistema de Pensiones a la vanguardia en el cumplimiento de las mejores 

prácticas de información previsional de la región. 
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4.6 Participación de SIPEN en el IX Congreso Sobre Riesgos 

Laborales de la Confederación Patronal de la República 

Dominicana (COPARDOM) 
 

La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) participó del “IX Congreso sobre 

Administración de Riesgos Laborales como Estrategia de Competitividad”, 

organizado por la Confederación Patronal de la República Dominicana 

(COPARDOM) con el objetivo de promover en la población trabajadora y 

empleadora la normativa sobre el Seguro de Riesgos Laborales que establece la 

Ley 87-01.  

La referida actividad se llevó a cabo los días 3 y 4 de noviembre de 2011 en un 

hotel de la capital donde técnicos de la Institución que trabajaron en el Stand de 

SIPEN atendieron a los visitantes, entregándoles materiales informativos de 

interés sobre los beneficios del Sistema Dominicano de Pensiones. 
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4.7 Carta Compromiso al Ciudadano 

La Superintendencia de Pensiones presenta su primera Carta Compromiso al 

Ciudadano, dicho documento representa para nosotros la Calidad y la 

Transparencia en la prestación de los Servicios que evidencia mucha importancia, 

gracias a la entrega y disposición de nuestro Capital Humano, principal activo de 

la entidad. 

Este documento adquiere singular importancia debido a que permite a nuestros 

ciudadanos y ciudadanas conocer en detalle las características, naturaleza y 

ámbito de actuación de la Superintendencia de Pensiones, pues incluye todas las 

informaciones necesarias para tales fines. 

La Superintendencia de Pensiones, gracias a la colaboración de la Escuela 

Nacional de Ciegos, ha puesto a disposición de las personas no videntes una 

versión en Braille,  una versión hecha en la lengua de señas para los sordos en un 

video editado por la Escuela Nacional de Sordomudos y otra en audio (MP3), 

iniciativas innovadoras que constituyen un aporte sin precedentes en la República 

Dominicana y otros países de la región. 
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4.8 Implementación de las Normas Básicas de Control Interno 

(NOBACI) de la Contraloría General de la  República    
 

Con el propósito de implantar un Sistema de Control Interno que cumpla con 

las exigencias de la Contraloría General de la República, la Superintendencia de 

Pensiones inició en el segundo sementre de 2011 el proceso tendente a conocer y 

aplicar las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI) con sus respectivas 

Guías y Pautas Técnicas, cumpliendo las disposiciones emanadas del organismo 

de control y fiscalización del Gobierno Central. 

En efecto, se crearon varios equipos de trabajo con funcionarios y técnicos de 

varias dependencias de la Institución alrededor de los componentes de cada una 

de las Matrices diseñadas a partir de las NOBACI, así como la formulación y 

posterior ejecución del Plan de Acción con miras a implantar el Sistema de 

Control Interno requerido. 
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4.9 Taller de Alineamiento Estratégico 
 

El Superintendente de Pensiones Joaquín Gerónimo, encabezó los trabajos del 

Taller de Alineamiento Estratégico llevado a cabo el lunes 5 de diciembre de 

2011 en un hotel de la ciudad, para revisar la estrategia de la Institución 

consignada en su Plan Estratégico 2008-2014 y establecer los Lineamientos del 

Plan Operativo Anual (POA) para el año 2012. En la actividad se analizaron los 

temas relevantes que guiarán el accionar a mediano y largo plazo de la Institución 

responsable de regular y supervisar el Sistema Previsional. Entre los acuerdos 

adoptados en el Taller de Alineamiento Estratégico destacan:  

 

 Mantener el texto de la Ruta Estratégica 1 "Elevar la Rentabilidad 

Ajustada por Riesgo" que había sido modificado a partir de la Jornada de 

Gestión Estratégica Integral 2010.   

 Crear la Ruta Estratégica 5 "Otorgar Pensiones Adecuadas y Oportunas", 

siendo Wilson Batista el Líder de la misma.  

 Revisar y/o modificar el texto de la Visión, mediante consulta directa a 

los(as) integrantes del Comité Ejecutivo.  

 Implementar nuevos Proyectos Estratégicos alineados con los Temas 

Estratégicos discutidos en el 1er. Foro de la Seguridad Social celebrado en 

febrero de 2011.  

 Hacer cambios importantes a varios Proyectos Estratégicos que ha 

implicado la reasignación, cierre e implementación de nuevos proyectos.  
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En efecto, el Mapa Estratégico del Plan 2008-2014 fue modificado a partir de 

los acuerdos arribados, tal y como aparece a continuación: 

 

 

En efecto, los cambios hechos al Mapa Estratégico en base a las decisiones 

tomadas en el marco del Taller de Alineamiento Estratégico serán incorporados 

en una Cartilla que será anexada al libro Visión Innovadora que contiene el Plan 

Estratégico 2008-2014 para dejar constancia de los resultados derivados del 

ejercicio de planificación estratégica que reunió al equipo directivo de la 

Institución durante dos días en las primeras semanas de diciembre de 2011. 

19

Desarrollar en el capital 

humano de la SIPEN la 

formación en valores

Atraer, desarrollar,

retener y fidelizar capital 

humano altamente 

calificado

Fomentar una cultura 

organizacional adecuada, 

madura y homogénea

Institucionalizar el 

conocimiento de la 

SIPEN

A1

A2

A3 A5

A4 Tener una organización 

moderna y con mejores 

prácticas  de gestión y 

gobierno corporativo

A
p

re
n

d
iz

a
je

 &
 

C
re

c
im

ie
n

to

P
ro

c
e

s
o

s

Regulación y Supervisión Innovación y Desarrollo

Promover las decisiones 

necesarias de autoridades y 

emisores potenciales

Aplicar las mejores prácticas 

internacionales manteniendo 

alineada la regulación con las 

operaciones del Sistema

Garantizar un nivel 

óptimo de la normativa  y 

práctica de procesos
Internalizar casos exitosos de 

experiencia internacional en 

materia de regulación y 

supervisión de fondos de 

pensiones 

Optimizar los 

mecanismos de 

supervisión Incorporar mejores 

prácticas de difusión de 

información que fomente 

la competencia entre las 

AFP

Implementar programa 

comunicacional orientado a 

crear una cultura previsional

Contribuir a la aplicación de 

mejores prácticas en los 

mercados conexos al 

Sistema de Pensiones

Promover el aumento de la oferta 

de instrumentos disponibles para 

los fondos de pensiones

Contar con tecnología 

adecuada para maximizar las 

potencialidades del Sistema
P8

P9

P10

P7

P6

P5 P1

P2

P3

P4

Entes Relacionados al Sistema

Maximizar las 

variables de 

acumulación

P11

Im
p

a
c

to

S
o

c
ia

l

U
s
u

a
ri

o
s
: 
A

fi
li
a

d
o

s

y
 B

e
n

e
fi

c
ia

ri
o

s

OS

Reducir costos al 

Afiliado

Aumentar 

aportes

R1 R3

Aumentar la 

Cobertura

R4R2

Liderazgo TransparenciaProtección Equidad Eficiencia y Eficacia

Propuesta de Valor

Incrementar las variables de acumulación para 

obtener mejores pensiones y beneficios para los 

afiliados y sus beneficiarios

Elevar la 

Rentabilidad 

Ajustada por  

Riesgo

Otorgar Pensiones 

Adecuadas y 

Oportunas 

R5

Acuerdo:

Mapa Estratégico

2012 - 2014



43 

4.10  Participación de SIPEN en la XIV Feria Internacional  del  

Libro 
 

La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) participó en la XIV Feria 

Internacional del Libro Santo Domingo 2011 dedicada a la Santa Sede y a dos 

representantes de la Iglesia Católica en nuestro país: monseñor Francisco J. 

Arnaiz, y al padre José Luis Sáez.  

La SIPEN compartió un Stand con todas las instituciones pertenecientes al 

Sistema de la Seguridad Social, una iniciativa promovida por la Gerencia General 

del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).  

Un equipo integrado por técnicos de la Dirección de Control de Beneficios, así 

como de otras áreas  de la Institución trabajó del 04 al 22 de mayo 2011 tiempo 

que duró la Feria, ofreciendo explicaciones y suministrando informaciones 

actualizadas a los visitantes. 
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4.11  Participación de SIPEN en el Seminario Internacional de la 

 Federación Internacional de Administradoras de Fondos de 

 Pensiones (FIAP) 2011 
 

La Superintendencia de Pensiones participó en el Seminario Internacional 

FIAP 2011 "Avanzando hacia el Fortalecimiento y consolidación de los Sistemas 

de Capitalización Individual", organizado por la Federación Internacional de 

Administradoras de Fondos de Pensiones (FIAP) y la Asociación Dominicana de 

Administradoras de Fondos de Pensiones (ADAFP). La actividad se llevó a cabo 

durante los días 19 y 20 de mayo de 2011, en un hotel de Bávaro-Punta Cana, 

donde reputados expertos en los Sistemas Previsionales basados en la 

Capitalización Individual compartieron sus conocimientos y experiencias. 

El objetivo del Seminario Internacional FIAP 2011 fue analizar diferentes 

temas relativos a las inversiones de los fondos de pensiones y a los beneficios 

otorgados en la etapa de desacumulación, presentar experiencias y compartir 

propuestas que permitan continuar avanzando en el fortalecimiento y la 

consolidación de los Sistemas de Capitalización Individual tras la crisis financiera 

mundial de los últimos años. 

Adicionalmente, se analizaron temas como la deuda pública implícita y 

explícita que generan los sistemas de pensiones, su contabilización y el impacto 

que tienen en la creación y desarrollo de los programas de capitalización 

individual, a la luz de los hechos recientes registrados en Europa Central y del 

Este. 
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Tal y como se acordó en la XIV Asamblea de la FIAP, que se llevó a cabo en 

el 2010 en Viña del Mar, Chile, la República Dominicana fue el país sede del 

Seminario Internacional FIAP 2011, donde se reunieron, como en otras ocasiones, 

directivos de las AFP de América Latina, representada en nuestro país por la 

Asociación Dominicana de Administradoras de Fondos de Pensiones (ADAFP) 

del Sistema de Pensiones.  

También, participaron reputados académicos y expertos de los Sistemas 

Previsionales basados en la Capitalización Individual, así como representantes de 

organismos supervisores y reguladores, como el caso de la Superintendencia de 

Pensiones (SIPEN). 

Asimismo, en el Seminario Internacional FIAP 2011 participaron 

representantes de varios países que forman parte de la entidad internacional que 

agrupa a las Administradoras de Fondos de Pensiones y otras entidades similares, 

así como autoridades gubernamentales entre los cuales destacan el Gobernador 

del Banco Central de la República Dominicana, Héctor Valdez Albizu; el 

Superintendente de Pensiones, Joaquín Gerónimo; el ex Gobernador del Banco 

Central de Chile, Vittorio Corbo; funcionarios nacionales e internacionales, 

directivos de fondos mutuos y compañías de seguros, entre otros. 

Posteriormente, la entidad organizadora de la referida actividad publicó un 

libro que recoge las intervenciones de los expositores entre los cuales estuvieron 

el Gobernador del Banco Central, Héctor Valdez Albizu y Joaquín Gerónimo, 

Superintendente de Pensiones.  
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4.12 10mo. Aniversario de la Superintendencia de Pensiones  

La Superintendencia de Pensiones conmemoró el 10mo Aniversario de la 

Institución con varias actividades el viernes 9 de diciembre de 2011 siendo la 

primera una ofrenda floral en el Altar de la Patria y posteriormente la celebración 

de una Misa de Acción de Gracias en la Catedral Primada de América oficializada 

por monseñor Benito Angeles. 

Asimismo, el Superintendente de Pensiones Joaquín Gerónimo ofreció un 

coctel en la sede de la entidad a representantes de los entes del Sistema 

Previsional y los empleados de la Institución. En el acto, se proyectó un video que 

recoge en diez minutos los principales logros de la SIPEN en sus 10 años de 

existencia.  

En dicho acto el Superintendente Joaquín Gerónimo, entregó una placa de 

reconocimiento a Persia Álvarez de Hernández, la primera superintendente que 

tuvo la SIPEN, por su labor desempeñada durante ocho años al frente de esta 

entidad. 

 

4.13 Actividades Navideñas 

Como parte del conjunto de las actividades organizadas en el marco de la 

celebración de las navidades, la Fiesta Navideña para empleados y funcionarios 

de la Institución fue celebrada el viernes 16 de diciembre de 2011 en el Club de 

Oficiales de la Marina de Guerra en el municipio Santo Domingo Este. 
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5.  Programa de Asistencia Técnica Banco Mundial  

La ejecución del préstamo BIRF No. 7216-DO otorgado por el Banco Mundial  

en el marco del Programa de Asistencia Técnica para el Sector Financiero que 

incluyó a la Superintendencia de Pensiones concluyó en mayo de 2011. A 

continuación se detallan las actividades llevadas a cabo en la fase de cierre del 

empréstito del organismo multilateral:  

 Consultoría nacional para el fortalecimiento de las políticas de planta 

física y la actualización del Manual de Seguridad de la SIPEN. 

 Consultoría sobre Gobierno Corporativo de las AFP. 

 Participación de Personal de la Dirección de Control Operativo en la 2da 

visita “Consultoría para Revisión y Adecuación de la Normativa Vigente y 

Metodología relativa a la Supervisión y Evaluación basada en Riesgo de 

las AFP y otras entidades del Sistema Previsional” (Banco Mundial: 

Salvador Alonso). 

 Consultoría para determinar el Costo Fiscal de implementar el Régimen 

Subsidiado en el Sistema Dominicano de Pensiones. 

 Consultoría para la Coordinación de la Participación de los Fondos de 

Pensiones en el marco de la implementación de la Ley para el Desarrollo 

del Mercado Hipotecario. 

 Consultoría para la elaboración de Resoluciones para el Desarrollo del 

Mercado Hipotecario y el Fideicomiso. 

 Consultoría Nacional para la Actualización y Fortalecimiento del Sistema 

automatizado de supervisión de la SIPEN-SAS Plus. 
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6.  Sistemas de Control Interno  

La Contraloría General llevó a cabo diversas actividades en el año 2011 

orientadas a consolidar el fortalecimiento de las Normas de Control Interno y los 

Sistemas relacionados con esos procedimientos. En ese sentido, el personal que 

labora en la Contraloría de Sistemas, así como en la Contraloría Financiera  

participó en las actividades siguientes:  

Contraloría de Sistemas: 

a) Soporte en las Inspecciones de Tecnología de la Información a las AFP y 

Fondos (Popular, Siembra, Reservas, Scotiabank, Romana y Banco Central, 

INABIMA). 

b) Revisión a los procesos tecnológicos del área de Compras y Activos Fijos de 

la Dirección Administrativa y Financiera. 

c) Revisión a los procesos tecnológicos de la Dirección de Sistemas y 

Tecnología y Seguridad de la Información en:  

1. Implementación Sistema de Recursos Humanos y Nómina  

2. Implementación  Central de Telefonía IP. 

3. Implementación Sistema de Control de Accesos y CCTV. 

4. Seguimiento Sistema de Análisis de Riesgo de Crédito. 

5. Seguimiento y revisión Manual de Seguridad Física. 

6. Restaurabilidad de dispositivos de almacenamiento. 

7. Backups. 

8. Seguimiento actividades programadas. 
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f) Soporte a la Dirección de Gestión Estratégica en: 

1. Evaluación CAF 

2. Evaluación Normas de Básicas de Control Interno (NOBACI) 

g) Revisión y adecuación de los Roles y Perfiles del Sistema de Contabilidad 

Peachtree de la Dirección Administrativa y Financiera. 

h) Soporte a la Dirección de Seguridad de la Información en la gestión de los 

procesos durante los meses de enero a marzo 2011: 

1. Boletines de Seguridad 

2. Evaluación de los Permisos y seguridad del Internet. 

3. Sustitución software de monitoreo 

4. Accesos de usuarios a los diferentes productos 

5. Evaluación incidencia de virus en el sistema. 

i) Participación en la revisión de la Resolución sobre Riesgo Operativo. 

j) Soporte a la Dirección de Estudios en la elaboración de Matriz de Riesgos de 

Tecnología de la Información y Seguridad.  

 Contraloría Financiera: 

Entre las actividades más relevantes, tenemos: 

a) Revisión de los Balance Generales emitidos mensualmente.  

b) Revisión Estados Financieros emitidos mensualmente. 

c) Revisión del Presupuesto. 

d) Revisión Ejecución Presupuestaria mensual y determinación y evaluación 

de las variaciones de cada partida. 
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e) Revisión de las Entradas de Diario realizadas por el departamento de 

contabilidad en este período. 

f) Revisión de los desembolsos realizados, teniendo en cuenta que los mismo 

cumplan con los requisitos establecido en las Normativas dispuestas por la 

Contraloría General de la República, el Manual de Contabilidad 

Gubernamental y las  Normas y Políticas establecidas por la Institución. 

g) Revisión de las Nóminas de Pagos de los Funcionarios y Empleados, así 

como también la verificación de los impuestos y el descuento de la 

Seguridad Social, Seguro Médico y otras, deducciones aplicadas. 

h) Verificación de las Nóminas de Viáticos y Gastos de Representación. 

i) Verificación de las Nóminas del personal contratado. 

j) Revisión de las cartas de retención del ISR (0.5%) de los suplidores de la 

Institución. 

k) Asistencia a los Auditores Externos. 
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7. Sistemas y Tecnología 

La Dirección de Sistemas y Tecnología implementó en 2011 varios Proyectos 

de desarrollo con miras a contribuir con la modernización de la Institución a 

través de la optimización de los recursos disponibles y la adquisición del 

equipamiento necesario para que las operaciones cotidianas sean cada vez más 

eficientes y eficaces. Las iniciativas innovadoras impulsadas desde la Dirección 

de Sistemas y Tecnología llevadas a cabo a lo largo del año 2011 fueron las 

siguientes: 

 

 SAFI – Sistema Automatizado de Flujo de Información. 

 SVI – Sistema de Verificación de Información. 

 Migración y herramienta de consultas y mantenimiento de Solicitudes 

de Pensión de Sobrevivencia y Discapacidad. 

 CCP – Consulta de Código Postal. 

 SACTEC – Sistema de Administración de CCI, Traspasos y Estados 

de Cuentas. 

 EVP – Sistema de Envío de Volantes de Pago. 

 

Asimismo, el Portal Web de SIPEN continua ofreciendo los servicios en línea 

Consulta tu AFP y Calcula Tu Pensión y al terminar 2011 se iniciaron los 

trabajos relativos al desarrollo de una nueva herramienta denominada ñConsulta 

el Estatus de tu Pensi·nò,  destinada a informar  a los interesados en qué nivel se 

encuentran sus solicitudes de pensión por discapacidad o sobrevivencia, servicio 

en línea que estará disponible a principios de 2012. 
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7.1 Seguridad de la Información 

La Dirección de Seguridad de la Información apoya a las demás áreas 

funcionales de la Institución. A continuación la relación de las actividades 

implementadas en 2011: 

 

 Creación del Sistema de Control de Seguridad de la Información (CSI) 

para automatizar los procesos y formularios de la Dirección de Seguridad 

de la Información. 

 Colaboración en el desarrollo de Sistema de Automatización de Flujo de 

Información (SAFI) para una gestión (eficiente y eficaz) y controles más 

estrictos de los documentos, así como ahorro en impresión y copiado. 

 Capacitación del personal en la Introducción de la Norma ISO 27001 

sobre Gestión de Seguridad de la Información. 

 Cambio en el Sistema de Control de Acceso a las Instalaciones Físicas de 

la Institución. 

 Implementación del nuevo sistema de control de acceso a Internet de la 

compañía Websense,  basado en la tecnología Cloud Computing que 

consiste en filtrar el contenido que se encuentra disponible en Internet para 

limitar el acceso al mismo.  Esto permite una mayor seguridad para 

mitigar los riesgos de navegar en Internet y mejor libertad en el manejo y 

administración de los controles implementados en SIPEN.  
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7.2 Oficina de Libre Acceso a la Información Pública (OAI) 

En 2011, La Oficina de Libre Acceso a la Información Pública (OAI) logró 

avances importantes respecto al cumplimiento de la Ley 200-04 como lo 

evidencia el Informe del 5to. Monitoreo relativo al cumplimiento de la Ley 200-

04 de Libre Acceso a la Información Pública que publica Participación 

Ciudadana, sitúa a la SIPEN con una puntuación de 99.5 siendo la segunda mejor 

evaluada en el grupo de organismos descentralizados del Estado y la tercera entre 

todas las instituciones del Sector Público. 

De hecho, más de 1,000 usuarios, de conformidad con la normativa y la 

reglamentación presentes, solicitaron a la OAI informaciones relativas a la Ley 

87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social y la normativa 

complementaria, los procedimientos y requisitos para acceder a los beneficios del 

Sistema Previsional, así como informaciones relacionadas con el Seguro Familiar 

de Salud y el Seguro de Riesgos Laborales, vía el portal web. Asimismo, la OAI 

recibió más de 30 Solicitudes de Acceso a la Información Pública por interesados 

que se acogieron a los derechos que les confiere la Ley 200-04.  

En el año 2011, el Centro de Documentación de la OAI recibió la visita de más 

de 143 estudiantes de los niveles secundario, superior y postgrado de las 

siguientes instituciones: Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD); 

Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC); Universidad Iberoamericana 

(UNIBE); Universidad APEC (UNAPEC) y el Colegio Evangélico Central, entre 

otras. 
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7.3 Ejecutorias de los Comités del Sistema de Pensiones 

7.4 Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión 

La Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión (CCRyLI), 

conforme se establece en el artículo 99 de la Ley, tiene por objeto determinar los 

instrumentos financieros, que de acuerdo a su grado de riesgo, califiquen para 

hacer adquiridos por los fondos de pensiones, la diversificación de las inversiones 

entre los tipos genéricos y los límites máximos de inversión por tipo de 

instrumento. La CCRyLI, de acuerdo según lo establece el Artículo 99 de la Ley 

87-10, está integrada por los funcionarios siguientes: 

a) El Superintendente de Pensiones; quien la preside, 

b) El Gobernador del Banco Central, 

c) El Superintendente de Bancos; 

d) El Superintendente de Seguros, 

e) El Presidente de la Comisión de Valores, y 

f) Un representante técnico de los afiliados elegido conforme a las 

disposiciones establecidas en las normas complementarias dictadas al 

efecto. 

La CCRyLI cuenta con una Secretaría Técnica con sede en la SIPEN, cuya 

función principal es proporcionar a la Comisión Clasificadora de Riesgos y sus 

representantes técnicos los antecedentes sobre los cuales dicha Comisión toma las 

decisiones en su función de determinar el grado de riesgo actual de cada tipo de 

instrumento financiero, la diversificación de las inversiones entre los tipos 

genéricos y los límites máximos de inversión por tipo de instrumento. 



55 

El 2011, la Secretaría Técnica de la CCRyLI hizo las evaluaciones relativas a 

las revisiones de las calificaciones de riesgo de los instrumentos financieros de 

oferta pública que deseen ser consideradas como alternativa de inversión para los 

fondos de pensiones. En ese mismo año, la CCRyLI aprobó 10 (diez) 

Resoluciones, de las cuales dos (2) de ellas corresponden a la aprobación de 

instrumentos financieros de oferta pública que constituyen alternativas de 

inversión para los fondos de pensiones y cuatro (4) Resoluciones sobre las 

condiciones y parámetros mínimos a que están sujetas las inversiones de los 

fondos de pensiones en los instrumentos financieros contemplados en la Ley 189-

11 para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República 

Dominicana del 16 de julio de 2011. 

En ese sentido, la CCRyLI aprueba en 2011, como alternativa de inversión 

para los fondos de pensiones, la emisión de Bonos Corporativos de la Cervecería 

Nacional Dominicana, S. A. mediante Resolución No. 58 y la emisión de Bonos 

Corporativos de Industrias Nacionales S. A. mediante Resolución No. 65. Por otra 

parte, la Resolución No 57 modificó el límite de inversión para Títulos emitidos 

por el Banco Central como alternativa de inversión para los fondos de pensiones, 

aumentando éste a un 50% como porcentaje del valor del fondo. 

En esa misma Resolución se agregaron cuatro organismos a la lista de 

organismos multilaterales de los cuales República Dominicana es miembro, cuyos 

títulos de deuda transados en el mercado de valores local sean emitidos para 

financiar proyectos a ser desarrollados exclusivamente en la República 

Dominicana como alternativa de inversión para los fondos de pensiones.  
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Estos organismos multilaterales a los que se hace referencia en la página 

anterior son los siguientes: la Corporación Andina de Fomento (CAF); Banco 

Asiático de Desarrollo (BASD); Banco Caribeño de Desarrollo (CDB); y el 

Banco Europeo de la Inversión (BEI). 

Posteriormente, mediante Resolución No. 59, fue modificado el literal j) del 

Artículo 2 de la Resolución No.56 sobre Régimen Transitorio de los Límites de 

Inversión de los Fondos de Pensiones para que en lo sucesivo diga: j) Títulos y/o 

Valores emitidos y/o garantizados por el Estado Dominicano, en moneda local y 

extranjera, hasta el 31 de diciembre de 2011. 

Mediante Resoluciones No. 60 y 66 es sustituido el Régimen Transitorio de los 

Límites de Inversión de los Fondos de Pensiones. Ambas Resoluciones 

establecieron el régimen transitorio de límites de inversión para los períodos 

julio–diciembre 2011 y enero–junio 2012, respectivamente. 
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7.5 Comisión Técnica Sobre Discapacidad 

La Comisión Técnica sobre Discapacidad (CTD) es la instancia responsable de 

establecer las normas, criterios y parámetros para evaluar y calificar el grado de 

discapacidad y de determinar la certificación de la discapacidad total o parcial de 

los afiliados individualmente, tomando en cuenta la profesión o especialidad del 

trabajo de la persona afectada conforme a lo establecido en los artículos 47 y 48 

de la Ley 87-01 y los artículos 107 y 108 del Reglamento de Pensiones. 

En 2011, la CTD, con el apoyo de la labor de supervisión y fiscalización de la 

Secretaría de esa misma instancia, emitió cuatrocientas cincuenta y ocho (458) 

Certificaciones por Discapacidad de afiliados al Sistema Dominicano de 

Pensiones, divididas de la siguiente manera: doscientos cuarenta y un (241) 

Certificaciones de Discapacidad Total,  ciento veintiocho (128) Certificaciones de 

Discapacidad Parcial, además de ochenta y nueve (89) Certificaciones del 

Instituto de Bienestar Magisterial (INABIMA). Es preciso destacar que para 2011 

hubo un incremento de 80.1% en la emisión de las certificaciones con relación a 

2010. 

En fecha 2 de junio de 2011 el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) 

mediante Resolución 271-03 aprobó la actualización del Manual de Evaluación y 

Calificación del Grado de Discapacidad Atendiendo a la Profesión o Especialidad 

del Trabajo de la Persona Afectada, esta actualización fue sometida por la 

Comisión Técnica sobre Discapacidad con la colaboración de la Firma de 

Consultores Boliviana 3 SSRL y los Doctores Cristian Alonso y Edgar Velandia. 
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8.  Actividades del programa de trabajo con otros entes 

 relacionados al Sistema Dominicano de Pensiones 
 

8.1    Agenda de Trabajo SIPEN-CNUS-CASC-CNTD 

 

La SIPEN continua su politica de mantener un diálogo permanente y 

constructivo, así como identificar los temas prioritarios de los trabajadores/as a 

través de las organizaciones que representan los intereses de los afiliados:  

 Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS);  

 Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC) y  

 Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD). 

Este espacio de  diálogo franco y abierto ha permitido conocer y contribuir a 

solucionar las dificultades que afectan de manera negativa o impiden el acceso a 

los servicios y prestaciones de los beneficiarios esperados del Seguro de Vejez, 

Discapacidad y Sobrevivencia, así como en temas en los cuales los afiliados no 

tienen una participación directa debido al carácter institucional de los mismos. 

Entre los que podemos destacar: 

 Diálogo permanente sobre el problema de las pensiones, discapacidad y 

sobrevivencia (CCI/Reparto). 

 Contrato póliza sobre discapacidad y sobrevivencia. 

 Funcionamiento y supervisión  de los Fondos Complementarios. 

 Promulgación de la Ley No. 189-11, Ley de Desarrollo del Mercado 

Hipotecario y de Fideicomiso. 

Esta ley tiene por objeto crear las figuras jurídicas necesarias y fortalecer 

las existentes con miras a profundizar el desarrollo del mercado hipotecario. 
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 En efecto, el mecanismo ideado para lograr el propósito contemplado en la 

Ley 189-11 consiste en canalizar recursos de ahorro voluntario u obligatorio 

para financiar la adquisición y/o construcción de viviendas de bajo costo a 

largo plazo, potencializando el mercado de capitales con la ampliación de 

alternativas para los inversionistas institucionales y fomentando el uso de 

instrumentos de deuda que faciliten dicha canalización, lo cual, unido a la 

creación de incentivos especiales, aportes del Estado y economías de 

procesos, sirvan para promover proyectos habitacionales, especialmente los de 

bajo costo, así como fomentar el ahorro para la adquisición de viviendas por la 

población, a fin de contribuir a la reducción del déficit habitacional. 

 Emisión por parte del CNSS de la Resolución de las  pensiones de 

sobrevivientes, por discapacidad y por renta vitalicia para que sean  

actualizas periódicamente según el índice de Precios al Consumidor (IPC). 

 Funcionamiento de las Comisiones Médica Nacional y Regional 

encargadas de evaluar el grado de discapacidad de los afiliados del 

Sistema Previsional 

 Disposiciones de la Ley 87-01 respecto al Bono de Reconocimiento y la 

identificación de los trabajadores/as que tienen este derecho. 

 Seguimiento al proceso de traspaso de afiliados con derechos adquiridos 

de Cuenta de Capitalización Individual (CCI) al Sistema de Reparto. 

(casos especiales). 

 Problemática de los trabajadores azucareros con derechos adquiridos.  
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 Necesidad de ampliar la cobertura del Sistema de Pensiones extendiendo 

su aplicación al Régimen Contributivo Subsidiado, que permita la 

inclusión de los trabajadores por cuenta propia, que constituyen un amplio 

segmento de la población económicamente activa, para dar cumplimiento 

al principio de la universalidad que constituye una de los aspectos más 

relevantes del Sistema Dominicano de Seguridad Social creado por la ley 

87-01. 
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8.2 Agenda de Trabajo SIPEN-ADAFP 

La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) y la Asociación Dominicana de 

Administradoras de Fondos de Pensiones (ADAFP) han trabajado, de manera 

conjunta, en la discusión de los temas relevantes relacionados con el Sistema 

Previsional. De ahí que la SIPEN coordina los trabajos en el marco de una agenda 

anual de trabajo que en 2011 abordó los temas siguientes: 

 

1. Revisión Avances Temas Pendientes Agenda SIPEN-ADAFP 

1.a) Incrementar el número de afiliados-cotizantes mediante la cooperación 

con la TSS para aumentar las cotizaciones al Sistema de Pensiones. 

1.b) Continuar realizando de manera coordinada acciones tendentes a 

lograr la diversificación de las inversiones de los fondos de pensiones. 

1.c) Custodia solicitud de modificación de Resolución 105-03, a fin de que 

el Banco Central autorice que CEVALDOM sea custodia temporal de 

títulos físicos y permanentes de títulos desmaterializados. 

1.d) Reporte de salario cotizable pendiente de ejecutar de parte de TSS. 

1.e) Implementación del Sistema Dominicano de Pensiones para los 

dominicanos residentes en el exterior de conformidad con la 

Resolución 251-05, emitida el 19 de diciembre de 2005. 

1.f)      Temas prioritarios modificación de la Ley 87-01 en el ámbito del 

Sistema Dominicano de Pensiones. 
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2. Modificación de la Resolución 232-02 del Consejo Nacional de Seguridad 

Social 

3. Gestión ante el Ministerio de Hacienda para autorizar la participación directa 

de las Administradoras de Fondos de Pensiones en las subastas de mercado 

primario. 

4. Evaluación solución dada al caso Cervecería Nacional Dominicana y Banco 

de Ahorro y Crédito ADOPEM y sus consecuencias. 

5. Propuesta de modificación de la Resolución 23-02 y sus modificaciones sobre 

los Estados de Cuenta de Capitalización Individual y centralización de 

operaciones en UNIPAGO. 

6. Información sobre Resolución 301-10 sobre Infracciones y Sanciones 

Administrativas Relativas al Envío de los Estados Financieros. 

7. Propuesta de modificación de la Resolución 72-03 y consistencia con la 

Resolución 241-03 del CNSS que aprueba el Manual de Procedimiento 

Administrativo para la Operación de las Comisiones Médicas Nacional y 

Regionales. 
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9. Actividades para promover la Cultura Previsional 

9.1 Participación de Funcionarios y Técnicos de SIPEN en  

Charlas y Seminarios. 
 

En 2011, la SIPEN colaboró con el financiamiento de Talleres de Capacitación 

y sensibilización sobre el Sistema Previsional, iniciativa que contribuyó a un 

mayor conocimiento y empoderamiento de los afiliados y afiliadas de los 

beneficios que ofrece el seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia. 

Acontinuacion algunas de las actividades en las que participaron: 

 Seminario Taller sobre el “Manual de Evaluación de Discapacidad”, 

organizado por la SIPEN en abril de 2011, actividad que contó con la 

participación de asesores internacionales, integrantes de las Comisiones 

Medicas Nacional y Regionales, así como representantes del Consejo 

Nacional de Seguridad Social (CNSS),  la Cámara Dominicana de 

Aseguradores y Reaseguradores (CADOARD) y la Asociación de 

Administradora de Fondos de Pensiones (ADAFP).  

 Encuentro Benchmarking Superintendencias mayo de 2011. 

 Participación en el Seminario Internacional de la Federación Internacional 

FIAP 2011 en mayo de 2011. 

 Seminario Asociación Nacional de Jóvenes Empresarios (ANJE) sobre 

Ley para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fidecomiso en mayo 

de 2011. 

 Taller sobre Carta Compromiso al Ciudadano impartido por técnicos del 

MAP en julio de 2011.  
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 Participación en la XXXVIII Asamblea General Ordinaria y Reunión 

Anual de la FIAB, Federación Iberoamericana de Bolsas esta Asamblea  

se llevó a cabo del 18 al 20 de septiembre de 2011 en Punta Cana, 

República Dominicana. 

 Charla sobre las Guías y Pauta Técnicas de las Normas Básicas para el 

Control Interno (NOBACI) de la Contraloría General de la República  

noviembre de 2011. 

 Participación en la Reunión Técnica de la Asociación Internacional de 

Organismos de Supervisión de Fondos de Pensiones (AIOS), celebrada del 

16 al 19 de Nov. 2011 en Panamá. 

 

De esta forma, la Superintendencia de Pensiones cumple su rol institucional de 

elaborar estrategias de divulgación de información hacia los diferentes 

interlocutores, con la finalidad de fomentar la cultura previsional en la República 

Dominicana. 
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9.2 Presencia de la SIPEN en los Medios de Comunicación 

En 2011, el Superintendente de Pensiones Joaquín Gerónimo, así como varios 

funcionarios de la Institución han tenido una destacada participación en los 

medios de comunicación del país, a través de entrevistas difundidas en programas 

de opinión pública y la cobertura a las actividades institucionales.  

La posición de la Superintendencia de Pensiones con relación a los temas que 

le conciernen, cuentan también en el registro impreso y digital de los principales 

diarios de circulación nacional, como lo son los Periódicos HOY, Diario Libre, 

Listín Diario, El Nacional, Primicias, Nuevo Diario y La Información.  

Asimismo, funcionarios de la Superintendencia de Pensiones han participado 

en programas producido por la Dirección de Información y Defensa a los 

Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), entre otras. 
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10. Normas Complementarias 

En 2011, la Superintendencia de Pensiones ha emitido un total de veinte y una 

(21) Resoluciones y tres (3) Circulares que complementan las disposiciones 

establecidas en la Ley 87-01 en las áreas de supervisión a cargo de  la entidad. En 

las páginas siguientes se desglosan las referidas Resoluciones y Circulares: 
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10.1 Resoluciones 

 Resolución No. 313-11 Sobre infracciones y sanciones relativas a los 

límites máximos de efectivo aprobados a mantener en las cuentas Banco 

de Inversiones de los Fondos de Pensiones.  

 Resolución 314-11  Sobre Registro de la firma de Auditores Externos 

Urrutia, Liriano & Asociados. 

 Resolución 315-11  Sobre comisiones complementarias del Fondo de 

solidaridad manejado por la Administradora de Fondos de Pensiones 

Pública. Modifica la Resolución 90-03. 

 Resolución 316-11 Sobre Actualización de Documentación Corporativa 

de Administradoras de Fondos de Pensiones y Planes de Pensiones 

Existentes. Modifica la Resolución 238-05. 

 Resolución 317-11 Que establece el procedimiento para la Certificación 

del Grado de Discapacidad de los Afiliados al Instituto Nacional de 

Bienestar Magisterial (INABIMA). 

 Resolución 318-11 Que Modifica la Resolución 315-11 sobre Comisiones 

Complementarias del Fondo de Solidaridad Manejado por la 

Administradora de Fondos de Pensiones Pública. 

 Resolución 319-11 Sobre Obligación de los Entes Fiscalizados De atender 

los Requerimientos de los Fiscalizadores de la Superintendencia. 

 Resolución 320-11 Sobre Infracciones y Sanciones Relativas a la 

Obligación de los Entes Fiscalizados de Atender los Requerimientos de los 

Fiscalizadores de La Superintendencia. 
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 Resolución 321-11 Sobre el Procedimiento a Seguir por las 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), para los Casos de 

Invalidación de Solicitudes Y Contratos de Afiliación por Diferencia de 

Firmas. Modifica la Resolución 92-03. 

 Resolución 322-11 Que Establece la Documentación a ser Requerida por 

las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) para el Pago de 

Beneficios a los Afiliados con Ingreso Tardío al Sistema de Pensiones. 

Modifica la Resolución 272-07. 

 Resolución 323-11 Que Establece la Documentación a Ser Requerida por 

las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) Para el Pago de 

Beneficios a los Afiliados con Ingreso Tardío al Sistema de Pensiones. 

Modifica la Resolución 272-07. 

 Resolución 324-11 Que Modifica la Resolución 285-08 que Establece el 

Manual de Cuentas Aplicable Exclusivamente para el Fondo de Pensiones 

de Reparto Individualizado Administrado por el Instituto Nacional de 

Bienestar Magisterial (INABIMA). 

 Resolución 325-11 Sobre Afiliación de los Trabajadores a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). Modifica la Resolución 

26-03.  

 Resolución 326-11 Que Establece el Procedimiento para Notificar las 

Novedades del Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia en el 

Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR). 
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 Resolución 327-11 Sobre Afiliación de los Trabajadores a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). Modifica las 

Resoluciones 12-02 y 26-03. 

 Resolución 328-11  Sobre la Transferencia de Afiliados desde el Sistema 

de Reparto al Sistema de Capitalización Individual. 

 Resolución 329-11  Que Modifica la Resolución 17-02 sobre Control de 

las Inversiones Locales de los Fondos de Pensiones. 

 Resolución 330-11  Que Sustituye la Resolución 288-08. Modifica la 

Resolución 17-02 Sobre Control de las Inversiones Locales de los Fondos 

de Pensiones. 

 Resolución 331-11  Que Sustituye la Resolución 305-10 y que Modifica 

la Resolución 17-02 Sobre Control de las Inversiones Locales de los 

Fondos de Pensiones. 

 Resolución 332-11 Que Sustituye la Resolución 299-10 y que Modifica 

las Resoluciones 282-08, 283-08, 284-08, 285-08 Y 286-08 Sobre el 

Manual de Cuentas para los Fondos de Pensiones. 

 Resolución 333-11  Sobre Registro de la Firma de Auditores Externos 

Baker Tilly Internacional. 
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10.2 Circulares 

 Circular No. 75-11.  Sobre Indexación Anual que actualiza el capital 

mínimo exigido a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). 

Sustituye la Circular 67-08. 

 Circular No. 76-11.  Que Autoriza a las AFP una Extensión hasta el 

Quince (15) de Febrero del 2011, del Plazo Otorgado por el Artículo 13 

del Reglamento de Pensiones, para que puedan obtener las Informaciones 

Solicitadas a Unipago y Generar el envío de los Estados de Cuenta del 

Semestre Junio-Diciembre 2010 a sus Afiliados. 

 Circular No. 77-11.  Sobre la Tasa de Interés Técnica y las Tablas de 

Mortalidad y de Invalidez que Utilizarán las Compañías de Seguros para 

el Cálculo de las Reservas Correspondientes al Seguro de Discapacidad y 

Sobrevivencia, La Tasa De Interés Técnica y las Tablas de Mortalidad que 

Utilizarán las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y las 

Compañías de Seguro para el Cálculo del Retiro Programado y las Rentas 

Vitalicias.  
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11. Anexos 
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11.1 Estados Financieros Auditados 2009-2010 

 

El 13 de septiembre de 2010, la firma BDO Ortega & Asociados fue contratada 

por la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) para auditar los Estados 

Financieros de la Institución al 31 de diciembre de 2009 y 2010, los cuales están 

disponibles en la sección Transparencia del Portal Web de la SIPEN. 

Asimismo, la firma de Auditores Campusano & Asociados, SRL fue 

contratada en fecha 24 de octubre de 2011 para auditar los Estados Financieros al 

31 de diciembre de 2011. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


